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Precios.—Por suscripción al mes PSO pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra 0'01.—Id. para los que no lu son 0'02.

NUM.8123 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l k t in bs  Oh c ia l m  
se han de remitir al Goocrnauor civd, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
- — , , , Secretaria.—Negociado 2.0

Presidencia del Consejo de Mmistros Cir c u l á is . — Hallándose desempeña
S. M. el Rey Don ABoneo XIII (que 1 do interinamente por D. Juan Mayol el 

Dios guarde), 8. M. la Re na Duña Vic ’ ci-rgo de Subdelegado de Farmacia del 
' D atrito de la Catedral de esta Capital, 

y debiendo proveerse por concurso, di
cho cargo, en propiedad, con arreglo 
á o preceptuado en la Instrucción Ge
nera! de Sanidad y demás disposiciones 
vigentes en la materia; por la presente 
se anuncia la convocatoria para que los 
aspirantes que se encuentren en condi
ciones puedan presentar sus solicitudes 
documentadas y debidamonte reintegra
das en la Inspección provincial de Sani
dad (bajos de este Gobierno) dentro del 
plazo de treinta días contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Palma 15 de Enero de 1919.

toná Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Astut as é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad ea su importante salud,

(Gacetas 13 y 14 de Enero)

Núm. 102

Gobierno Civil
Llegadas el dia i5 del actual en el vapor

Mallorca procedente 
Azúcar. . . . . 
Pasta* para sopa. 
Sémola.................. 
Salvado . . , , 
Sémola y salvado. 
Vine común. , , 
Café..................... 
Terneras, , , ,

de Barcelona.
, 39.6U8 Kgs,
, 2,bUÜ »
. 2.UUO »
, 2.U8U >
, 2.892 »
, 2.4ÓU »
, 2. z5ü *
. 47 cabs,

Palma 16 de Enero de 1919, 
El Gobernador interino Freúdentb, 

Luis Pascual

Num. 97
Sección de Presupuestos 
y Cuentas muni/Cipales

tuirc ulur

El limo. Sr. Director general 
de Administración en telegrama 
fecha de ayer me dice lo siguiente:

«Puede V. b. advertir á Dipu
tación provincial y Alcaldes que 
operaciones de cuenta y razón del 
presupuesto prorrogado deben ce
rrarse el 31 de Alargo próximo, 
puesto que hasta aquella fecha ri
ge el mismo año económico, sin 
que pueda ser aplicable á hacien
das provinciales y locales la Cir- 

k

colar de la Intervención general 
del datado de zd Diciembre últi-
TYir, „ j z  ' t' pur tas uomitiiuuds proviuuia. omo, que se renere únicamente a y .ocllea vr0,ldaa en Baa¡ 0Frden de 
los presupuestos generales de la I 
Nación*.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en ei preinserto telegrama 
he dispuesto su publicación en 
este Bo l e t ín para conocimiento 
de la Kxcma. Diputación y Alisal - 
des de esta provincia.

Baima 15 lanero de 1G19.
E) Gobernidcr m termo,

Huís 1 ascua!

Núm, 94

El Gobernador interino, 
Luie Pascual

OO W DE U GAGETá
MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  De c r e x o
4 A propuesta del Ministro de Abas^- 
r Cimientos, de acuerdo con el Consejo de

I

M niBtros,
Vengo en decretar ib siguiente: 
árüculo l.° El comercio de aceites 

se regulará por la Junta nacional crea 
dt> en Real orden de 19 de Dic.embre 
de 1918, modificando la representación 
pirmanente de las clases productoras, 
id  luB.ríales y expor adoras en Ja bi-
gbrente forma: dos vocales que repre- ; 
seiíten á esas tres clases, aeran elegidos 
per ácidos los coasribuyentes similares 
dé Us regiones de Andalucía y Ex.ie- 
m .dura; dos por os de Aragón, O^ia- 
.ulía y Navarra; dos por ios de Castilla' 
la Nueva y Levante, y dos por los del 
re-to de Er.puñ<t. Presidirá la JunU 0 
Gt misario general da Abastecnn en o 
dt Ace.tes y será Secretario el Jefe cel 
N gocia^o correspoD/iidiue del límis- 
te< io,

Ar.. 2.° Tá  Junta aac oaal regina. 
dora del comercio de acei-.es, aux^
iK-iia por las Comisiones provinciales 

de D ciembre de 1918, tendrá á su 
cargo:

A) Formar el censo general de pro 
ductores, fabritsmíes, refinadores ex 
pu*thd ores de aceite,

B) 1 levar alta y baj * de la prod ?e- 
c tu, exisiencias y co atumo,HdoptaD io 
p :h£ olio las medidas que coüsi-iersn 
U' cesarías en todo monKnto.

C) Informar al MiÁtdterio de Ab a- 
í< cimientos tvcerca do h a moditicac o* 
n- s que pueda coasinerur convenientes 
en los tipos de tasa,

D) Organizar sí la actividad mer- 
Censü privada no lo ¡ticiere el abasto

# dr-l mercado interior de sustentación . 
I y le industrias, designando zonas de 
| provisión para cada provincia consu- 

m dora,
, E) Hacer propuestas al Ministerio 

de Abastecimientos sobre el régimen de 
exportación y sus modificaciones; y

F) Formular también cuantas pro
’ puestas estime oportunas para el mejor 

fu icionamiento del nuevo régimen que 
• se implante en^eí comercio de aceites.

Art. 3.° Por el Ministerio de Abas- 
j tecimientos se procederá á la fijación 

■1 de la nueva tasa, oída la Junta nacio- 
nLt, para que se puedan tener en cuen
ta, sus indicaciones justificadas. La tasa 

'i se hará sólo para los aceites destinados 
■ al consumo total interior clasificándolos 

i en finos, corriente^ é industriales, 
e Art. 4,° Queda suprimida la prohi- 
J Mí ión de exportar. Podrán efectuarlo, 
' di itro de las condiciones fijadas por 

es e Real decreto y de ¡as que se deter- 
mtben en las disposiciones para su eje

, cuciOn, los productores, refinadores y 
' co aarciantes de aceitas de oliva que 

es én ai corriente en el pago de la co- 
rrbspondieme contribución. En cada 
ca o será necesaria la autorización 
pi ivia del Ministerio de Abastecimien- 
o h , La cantidad de aceite exportable 

ee.á fijada por el Ministerio de Abaste- 
cínnentos una vez conocidos los resu!» 

¡i €d os del aforo de existencias.
i Art. 5.° Para sostener el necesario 

equilibrio entre el mercado interior y 
el 10 exportación, y para asegurar el 
ab «itecimieum de aquél, se mantiene el 
im luesco transistor o que h jy paga á la 
ex portación, reauciénaolo á 20 y 25 pe 
se. >3 según la cabida, forma y conai- 
ciuües ddi envase, conforme á la c.asi- 

, tic iéión que se tiara en las disposicio- 

i

w

néá complementarias. Para atender á 
iob gastos que ocasione la regulación 
de comercio de aceite los interesaaoB 
ea iSfarán 0 20 pesetas por cada 100 
kilogramos que exporten de dicho pro- 
uu no, cuidando las Aduanas de hacerlo 
efdctívo á la vez que liquidan y perci
be a ei impuesto de exportación,

Art, 6,° El Ministro le Abaatecimlen- 
tda suspenderá la exportación de acei
te tn pronto como éstos escaseen en el 
m acado intarior o no se haden fácil» 
m me al precio que xa tasa fije, Tam- 
01 a podra el Mm.siro de Adustecimxen- । tos ampliar en cuaiquiur ínstame la 

' cilra autorizada como exportable. 
| Art. 7,° Para subvenir a las nece- 
' si a  ..aes del mercado interior los expor

ta .ores consumirán aupósi os en a-jei.e 
y como ei Mmisieno de Abastecimien
tos de ernime, det 50 por 100 de la Can 
tb.ád que en cada caso soisciien expof' 
u. sui cuyo requisuo no se íes expedi
rá el conesponaieme perm so,

Art, 8.° Por la Comtoe ría General 
de Ab^s eenmeotos ua Ace.te se d ctu- 
rao áitipdti;.ciont8, de acuerdo con al 
M 218.3110, par# la detei mmacíón y 
ci^uifleacióa de ios tipos, ejpaciüc meo 
de ido ios mdUBtnaltib hasta los fiaos, 

} envasados en botes ó en latas etiqueta

das; estos últimos podrán ponerse á la 
veuia en el mercado interior libres de 
usa. .

Art, 9.° Para la circulación de los 
aceites se exigirá guía en la que conste 
la procedencia, destino y clase. Las Co
misiones locales llevarán cuenta co
mente á cada tenedor y á cada indus
trial, así de las salidas como de las en- 
trattas, para saber en todo momento 
laK existencias de que se disponen y co
nocer también las alteraciones que sur- 
j&n en las necesidades del consumo,

Art. 10 El Ministro de Abasteeimien- 
tos dictará las disposiciones necesarias 
p«ra la ejecución de este decreto,

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO.
El Miaietro de Abastecimiento*, 

Baldomero Argente
(Gacela i3 de Enera}

MINI8TEBIO DE ESTADO

Subsecretaria,—Sección de Comercia
El Boletín Oficial de ¡a República fran« 

c a, de 25 de Diciembre de 1918, pu- 
buca el siguiente aviso:

«Ministerio del Bloqueo y de las Re; 
gi< nes liberadas,—Aviso á los expor* 
la ores.- Los Gobiernos aliados han 
decidido dispensar de la formalidad de 
la consignación á la Société Suisse de 
Surveiliauce Economique (8, 8, 8,), á 
partir dei 25 ae Diciembre de 1918, los 
envíos de mercancías á Suiza que abajo 
» citan. Estas mercancías podran ser 
importadas en la Confederación Salve- 
í.c  4, sin limitación de contingentes, 8e 
sobreentiende que los envíos no pueden 
se dirigidos a las Casas ó individuos 
pu sstos en el «lodice> por el Gobierno 
F» ancés (Decreto del 27 de Septiembre 
dr. 1914 y Ley de 4 Abril de 1915):

dáquinas ó aparatos para ¿cesar 
diunies.

Artículos de fantasía en cuero y tra
bajos en imitación de cuero.

Bicicletas y Laves de bicicletas, á 
ex :epción de neumáticos y otros acce- 
sozios,

Joyería y bisutería falsas (doradas ó 
pl .teadas, de cobre, estaño, níquel y 
de hierro).

Botones de todas clases.
Sombreros de todas clases con y sin 

aciornos.
Encajes y biondas á mano y á m*.

' quina.
Discos y cilindros de gramofomos y 

fcA.ógrafus (sugems á íae reg as de la 
Ct-nSUUti.)

Aparatos é instrumentos de spor,
Redecillab para el cabello, en pelo 

o < n suda.
Películas de cinematógrafo (sujetas A 

la censuía,)
Pieles prepararías, teñidas ó cunfec- 

cícnadas,
Frutas frescas y jugos de frutas no 

azacaraaas.
i Gc imx q ü  de bíznága.

M.C.D. 2022
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Simientes de flores,
Aceites esenciales,
Kaolín, 
Licores, 
Lentes, impertinentes y gafas. 
Máquinas de calcular.
Máqu'nas de coser (para el hogar)
Máquinas de escribir (comprendidos 

loa duplicadores)
Máquinas de imprimir.
Máquinas para lavar y planchar.
Máquinas linotipias.

. Mármoles en bruto y trabajados, in
cluso el alabastro para estátuas.

Artículos en celuloide.
Papeles y placas para fotograflas, 
Pasamanería y cintas de seda. 
Empastes para muelas y dientes. 
Plumas trabajadas.
Los productos químicos, farmacéu- • 

ticos y de drogetias siguientes: ácido 
crómico, bromidhríco, salícilico, ami- 
dopírina acónito, preparados y alcaloi 
des, sales arsenicales destinadas a usos 
médicos, betanaítol, bromuro de sodio, 
eucaíoa, nitrato de plata, nitroclanu* 
ro de sodio, opio, alcaloides y prepa
raciones á base de opio, paradeida y 
fenacetina,

Vinos».
Madrid, 4 de Enero de 1919.—E1 Em- s 

bajor de 8. M. en funciones de Subse 
cretario. J. Perez Caballero.

(Gaceta 9 de Enero)

MINISTERIO DE FOMENTO
. -----
Servicio Central de Puertos y Faros ;!

-• 8K001ÓN DI PUERTOS
Visto el proyecto y expediente incoa

do á instancia del Presidente de la So
ciedad Real O:ub de Regatas de Palma 
de Mallorca, solicitando la concesión 
definitiva de ios edificios é instalaciones 
que con autorización provincial tiene 
establecido en el puerto de Palma de 
Mallorca, en la prov sional de Baleares; í

Resultando que el exped ente se ha 1 
tramitado con arreglo al artículo 70 del 
Reglamento de 11 de Julio de 1912 pa
ra la ej -cucíón de la vigente ley de 
Puertos:

Sesultando que durante el periodo de 
información pública no se presentó re 
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han informado en 
sentido favorable á la concesión el 
Ayuntamiento de Palma, la Cámara ofi- t 
cial de Comercio, Industria y Navega
ción; la Comandancia de Marina, la 
Junta de Obras del Puerto, la Jefatura 
de Obras Públicas de la provine a, el 
Gobernador Civil y los Ministros de 
Guerra y Marina:

Resultando que aun cuando, según el 
citado art, 70, no sea preceptivo el in
forme del Consejo provincial de Fomen 
to por anología con lo dispuesto en el 
76, se ha tratado de oir á dicha entidad 
sin que la misma haya manifestado su 
opinión ni en el plazo que le fué señala
do por el Gobernador ni posteriormente 
6 pesar de haber transcurrido más de 
tres años, por lo cual debe entenderse 
quo no tiene que hacer observación al
guna acerca de la concesión de que se 
trata:

Resultando que concesión de referen
cia iué otorgada con carácter provisio
nal por el Gobernador Civil de Baleares 
en 30 de Junio de 1892, con la prescrip
ción de que antes de terminar dicho año 
se solicitara el permiso correspondiente 
en virtud de lo prevenido en el articulo 
42 de la ley de Puertos; y no habiéndose 
ésta cumplido, se dispuso por Real orden 
de 30 Mayo de 1914, entre otros extre- | 
mos, que el Gobernador revisara el ex- । 
podiente relativo á dicha autorización ‘ 
señalando á la Sociedad un plazo de dos 
meses para legalizar su situación, pa
sado el cual sin resultado debería in
coar el oportuno expediente de caduci- , 
dad de la concesión, y que, con arreglo - 
á lo dispuesto en la ley de Juntas de 
Obras de Puertos de 7 de Ju’ío de 1911, 
se impusiera al Olub de Regatas el pago 
de un canon por ocupación de muelle y 
puerto:

Resultando que, en cumplimiento de ¡

d’cha orden, el Presidente de la refe- 
r-da Sociedad ha solicitado, dentro del 
p azo legal, la concesión definitiva con 
arreglo al proyecto que acompaña:

Considerando que las obras á que se* 
fi re la petición no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los partícula 
r«'8, y que se trata de un aprovecha- 
m ento «beneficioso para los intereses 
d:* la localidad:

Considerando que de lo preceptuado | 
en la Real orden citada de 30 de Mayo * 
do 1914 se deduce que el aprovecha
ra ento de que se trata debe aplicarse 
lo dispuesto en la Real orden de 5 de 
Junio de 1914 dictada para el cumpli
mento de lo prevenido en el último pá
rrafo del articulo adicional de la ley de 
Juntas de Obras de Puertos de 7 de Ju ; 
lio de 1911 puesto que obtiene benefl 
cios de las obras realizadas por el Esta 
do ó servicios por él establecidos en el 
puerto de Palma:

Considerando que en su consecuencia 
debe fijarse la obligación de satisfacer 
un canon á la Junta cuya cuantía se 
estima acertada la de doscientas cua- 
rt-ota pesetas anuales, que propone la 
Jefatura de Obras Públicas,

>8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esta Dirección 
General ha resuelto otorgar la conce
sión solicitada con arreglo á las siguien
tes condiciones:

1 .a Se autoriza al Real Club de 
Regatas de Palma de Mallorca para 
que disfrute de los edificios, varaderos 
y embarcaderos construidos al amparo 
de concesiones provisionales otorgadas 
por el Gobierno C vil de*Baleares en el 
puerto de Palma, y que constan y se 
detallan todas en el proyecto que ha 
servido de base al expediente, y que es
tá suscrito en l.° de Agosto de 1914 
por el Presidente del Real Club de Re
gatas de Palma y por el Ingeniero de 
Caminos autor de dicho proyecto, don 
Juan Malberti.

2 .a Por e’ Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Baleares ó por el Ingenie
ro en quien delegue, y en el plazo de 
tres meses, á contar de la fecha de es
ta concesión se levantará acta y plano 
correspondiente, por triplicado, de to
das las obras ejecutadas, que se some
terá á la aprobación de la Superior ■ 
dad, y una vez, conseguida ésta, se de 
vo verá al concesionario la fianza de 
ciento sesenta pesetas cincuenta cénti- 
m -s (160 50) que ha depositado.

3 .a Todos los gastos que originen las 
an eriores operaciones serán de cuenta 
de la Sociedad concesionaria.

4 a Esta autorización se entiende otor
gada á títuio precario, sin perjuicio de 
tercero, salvo el derecho de propiedad 
y sin plazo limitado, quedando obliga
da la Sociedad concesionaria á hacer 
de-aparecer todas las instalaciones y 
ed fleios en el plazo que se le señale, sí 
el espacio ocupado resulta necesario 
para otra obra de interés general ó de 
m*yor utilidad ó cuantía, sin derecho á 
ín emnización alguna y si sólo al apro- 
cb»miento de los materiales proceden
te* de la demo íción, con arreg o al ar
ticulo 41 de la ley de Puertos.

0.a La Sociedad concesionaria abo
nará á la Junta de Obras del Puerto 
de Palma, por ocupación de muelle y 
puerto y por semestres adelantados, el 
canon anual de doscientas cuarenta pe
se’as (240).

6 .a La Sociedad concesionaria no 
podrá destinar las obras á uso distinto 
de aquel para el cual se autoriza esta 
concesión.

7 .a El ramo de Guerra podrá utili
zar ó disponer la demolición parcial ó 
total de las edificaciones construidas 
cu indo Ajuicio de la Autoridad militar 
coiape ente, lo ex j m los intereses de la 
dt tensa nacional, sin derecho, por par
te de la Sociedad concesionaria, á in
demnización alguna.

8 .a No podrán introducirse modifi
caciones en los edificios, varaderos y 
embarcaderos existentes sin que se au
torice su ejecución, siguiendo los mis
mos trámites requeridos para nuevas 
instalaciones,

9 .a Esta autorización quedará so

metida en todo tiempo á las dísposicío- f 
d -ís  vigentes ó que en lo sucesivo se díc- < 
t n obre construcciones en las zonas । 
p ¿étnicas y zona militar de costas y | 
fronteras, no pudiendo considerarse co- I 
d io  origen de propiedad, por otorgarse | 
á titulo precar o, y duradera tan silo 
mientras, á juicio de la Autoridad mili- 
t r, no cause inconveniente á la defen- 
s> de la plaza.

10 . La Sociedad concesionaria de« 
btrá tener siempre los edificios é íns- 
Vdacioues en buen estado de conserva 
c ón y limp eza.

11 . La Sociedad concesionaria cum- 
p lrá las disposiciones vigentes relati- 
v s al contrato del trabajo con los obre
ros, á accidentes del trabajo y á la pro- 
toccién a la industria nacional.

12 Si se disolviera la Soc'edad 
Rjal Club de Regatas de Palma de Ma 
llore», quedará -le hecho caducada esta 
c -nce-nóa, ¡a cual tampoco podrá «ras- 
pasarse á otras Sociedades sin autorl 
z- ción expresa que se otorgará, en Vif' 
Vid de la oportuna petición, por este 
Minsterio.

13 Las embarcaciones menores co 
rrespondlentes al servicio de Faros de 
lo provincia y á la Junta de Obras del 
Puerto de Palma que estacionen en di
cho puerto, tendrán derecho a utilizar 
ei Ciub de Regatas, como las embarca
ciones de sus socios, pagando indénti- 
eas cuotas que estos últimos, durante 
la a temporadas que utilicen las instala
ciones del Club.

14, La falta de cumplimiento por la 
Sociedad concesionaria de cualquiera 
do las condiciones anteriores determi- 
nnrá la caducidad de esta concesión, 
precediéndose, en tal caso, con arreglo 
á o preceptuado en la ley general de 
Ojras públicas y Reglamento para su 
ej icución.

Lo que traslado á V, S. á los efectos 
consiguientes. Dios gnarde á V. S. mu 
ches años. Madrid, 8 de Enero de 1619. 
E Director general, M. Diz Bercedo- 
niz.
Señor Gobernador civil de Baleares.

(Gaceta i3 de Enero) 

«EGGIOH PR0VI1IC1AL
fc-.1 ■"" 1 >. -------------------------r ■

Núm, 99
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Habiendo quedado desierta por fal

ta de licita dores la subasta celebrada 
ei 31 de Diciembre último para el su 
ministro de patatas á los establecimien
to* provinciales de Beneficencia duran
te el primer trimestre dei corriente año, 
la Comisión provincial en sesión cele 
br tda el dia de ayer acordó señalar el 
30 del corriente A Jas 12 para celebrar 
segunda subasta para contratar dicho 
ar ículo por lo que resta del mismo tri
mestre sugetándose A las mismas regias 
y ondíciones que rigieron eu la ante
rior exceptuando el precio que se seña
la con el nuevo de 35*00 pesetas los 100 
ki ogramos.

La fianza provisional que juntamente 
co < la cédula deba acompañarse á la 
preposición conforme al modelo que a 
continuación se inserta debe ascender 
á pesetas 218*75,

Palma 15 Enero de 1919.—El Vice 
pr esidente, Salvador Vidal VailsdePa- 
dr ñas.— P. A. de la C. P.— Miguel 
Foat, Secretario.

Modelo de proposición 
i D..,, vecino de.....domiciliado en.,., 

r en erado del anuncio inserto en el Bo
l l e t in  Of ic ia l  de Palma núm..... co- 
■ rrespoudiente al día...,, de..,., del co 
- monte año, para la subasta pública de 
k pacatas que se necesiten para el consu

mo de los establecimientos provinciales 
I de Beneficencia de esta exudad desde el 
| dia en que se comunique la adjudicación 

definitiva del remate hasta el 31 de 
j Marzo de 1919 y del precio marcado 
s como tipo para el remate se compro- 
L mete tomar * b u cargo el expresado

servicio sugetándose en un todo al pile- 
go de condiciones y á lo preceptuado 
er la Instrucción de 24 de Enero de 
1995 por la cantidad de.....(la cantidad 
en letras).

Fecha y firma del proponente.

Núm. 87
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobado por este Ayuntamiento un 
crédito extraordinario, con arreglo á lo 
depuesto en el articulo 41 de la Ley de 
Contabilidad, para satisfacer una 
paga extraordinaria á los empleados 
de esta Corporación, se anuncia al pú 
blico que este acuerdo podrá ser recla
mado para ante la Junta Municipal en 
el plazo de ocho días á contar desde la 
fecha.

Palma 13 Enero de 1919, El Alcal
de aciden'.al, Francisco Barceló,—P. A, 
dul Ayuntamiento, - Ei Secretarlo, Be
nito Pons y Fabr^gues,

Núm 1551
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Extrae os de los acuerdos tomadoa por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Abril do 1918,
Sesión ordinaria del dia 2.-—Se apro

bó el acta anterior.—-Se aprobó una 
cuenta de D Domingo Riutord de 126 
pesetas 92 céntimos por modelación Im
presa servida al Ayuntamiento.—Se 
acordó que el escribiente de este Ayun
tamiento Miguel Fornés Muntaner co
bre desde el 1 0 de Enero del corriente 
año el sueldo consignado al escribiente 
1 0 en el vigente presupuesto muñid- 
pal.—Se dió cuenta del oficio del Go- 

I binador Civil autorizando la ejecución 
dd presupuesto extraordinario de 1918, 
—Se nombró comisionado de este Ayun
tamiento para comparecer ante la Co
misión Mixta al Secretario D. Rafael 
Suard Blanes.—Se dió cuenta de los 
trabajos realizados por los peones cami
neros durante la semana anterior.

Sesión ordinaria del 9.—Se aprobó el 
acta anterior,—Se acordó la distribu
ción de fondos del corriente mes.—Be 
aprobó el extracto de los acuerdos to
ra idos por este Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el mes de Marzo 
próximo pasado —Se aprobaron varias 
cuantas municipales que aicienden á 
182*61 pesetas.—Se acordó inscribirse á 
la Revista Moderna de Adminietración 
Local,—Se dió cuenta de los trabajos 
realizados por los peones camineros du
rante la semana anterior.

Sesión ordinaria del 14.— Se aprobó 
el acta anterior.—Se acordó que la Co
ra sión de obras vaya á señalar la ali
neación solicitada por Antonio Amorós 
B^querra para construir una pared en 
su finca llamada Las Erelas lindante 
con camino vecinal de las Erelas. -Se 
dió cuenta de los trabajo^ realizados 
por los peones camineros durante la se- 
m *na anterior.

Sesión del dia 21.—Se aprobó el acta 
anterior.—La Com sión de obras dió 
cuanta de haber señalado la alineación 
solicitada por Antonio Bisqueira Amo» 
ród en la sesión anterior.—Be aproba
ron los proyectos de reforma de las fa« 
cb idas de las casas n.° 2 de la calle de 
Vi aüova y n.°59de la calle del F?gue« 
ral.—Se dió cuenta de los trabajos rea
lizados por los peones camineroe duranv 
te la semana an erior.

Sesión ordinaria del día 28. —Se apro
bó el acta anterior, -Se autorizó el 
transpaso de la propiedad del solar nú
mero 13 del cementerio rural de asta 
villa á favor de Gabriel Espinosa Geno- 
vari.—Se acordó que D. Antón o Esteva 
Araorós forme también parie de la Co
misión nombrada para informar sobre 
la determinación de utilidades,— Se 
dió cuents de los trabajos realizado» 
por los peones camineros durante la se
mana anterior.

El extracto que antecede ha side 
aprobado por este Ayuntamiento el di# 
5 de Mayo de 1918,

Artá 9 Mayo de 1918,—El Secretario 
Rafael Sard,—V.° B.°—El Alcalde, 
Bartolomé Esteva,
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4 ffuas.—Habiendo solicitado D. Antcnio Mulet Ferragat, como Presidente 
del Sinaicató Agrícola de Saneamiento de *Son Jordb y «Son Sufier», que le obli
gue A varios propietarios de fincas beneficÚMdas por las obras que ej ecuta dicho 
Sindicato á satisfacer las cuotas anuales que les corresponden, en virtud de lo 
que dispone ei art, 61 de la Ley de Aguas, se abre información pública en el ex
pediente que se está tramitando para que los interesados, cuya relación nominal 
se publ ca á continuación, puedan aporcar al mismo las objeciones que crean per
tinentes, admitiéndose dichas objeciones durante un plazo de quince días, á contar 
del siguiente al en que aparezca este anuncio, en la Sección de Fomento de este 
Gobierno Civil, en las Oficinas de Obras Públicas, calle del Temple n,° 5, piso l.° 

Palma 8 de Enero de 1919,
El Goberaidor iaterino,

Luis Pascual

Relación que se cita en el anuncio anterior 4e los propietarios cuyas fincas resultan be
neficiadas por las < bras de saneamiento y desagüe que ejecuta el Sindicato de propie
tarios de «Son Jordi» y «Son Suñer»ty que no han satisfecho las cuotas correspon
dientes para la construcción del canal de encantamiento y desagüe y camino enexo:

Número PROPIETARIOS
C uARTERADAS Anualidad

Peiieta»1.a 2.a 1

or
de 6 D. Francisco Gem&s Pascual , , , 50 10 70 485'00

17 D. Manuel Borras.............................. » » 22 33 00
0- 27 C. Pedro Jaume Matas..................... • » 361 54‘75
na 28 D.a Isabel Vermer 17 » » 119 00
26 35 D. Jaime Seguí Berra........................ » 3 » 9-00
m- 43 D. Ramón Salem............................... » 8 » 2400
Se 48 D. Juan Font Portell. . . . , . 3 » » 21=00
n- 50 D. Miguel Servera Janer , , , . 3 » » 2100
:o- 54 D. Nicolás Pizá Roseiló. . , . , 2 3 1 24'50
ite 58 D. Juan Monserra?.......................... 2 » » 17*00
ite 61 D. Francisco Monserrat Pone. . . li » » 8 75
31- 62 D.* Mana Salvá Mulet . . . , , 11 » 10*50
0- 63 D. Meteo Gamuudí............................. 8 17 » 107*00
ón 65 D. Miguel (Molíate).......................... 11 » » 10*50
8. 67 D Guillermo Sastre Monserrat , , 11 > » 10'50
in- 68 D. Pedro Antonio Sastre Salvá , , 11 » » 10^0
lo- D. Damián Salvá Garcías . , , . 6 5 » 57*00
tel 72 D. Juan Vidal.................................... » » 19 28*00
03 73 D. Juan (Farré).................................. 1 4 > 19*00
ai- 76 D. Antonio Serra Frau, , , . , > 4| » 13*50

77 D, Sebastián Berra Frau................... » 1 » 3*00
el - 79 D • Francisca Greepi Nadal , , . » 2 » 6*00

u- 80 D. José Gapella Pou.......................... > 2 » 6*00 i
Se 84 D.* Catalina Cañellas Frau , , , » 3 » 9*00
to- 86 D.a Juana M.a Gabrer R bas , , , 1 2 » 9 50
ita 88 D. Jaime Munar Sastre. , » > $1 3'75
•zo 90 D. Bartolomé Roca Bauza. , » 4 41 18 75
as 91 D. Antonio Munar Sastre . , . . » 4 1 13‘50
i 92 D Miguel Munar Sastre, , , » » 2 3 00

b á 93 D.* Margarita Munar Sastre . , , » » 1 1*50
ón 94 D. Nadal Mulet. . , . , » » 6 9 00 i
jos ' 95 D. Bartolomé Vich Gerdá., . » » 31 5*25
iu- L 96 D. Jaime Vich Cerdá, , , , , , » > 4 6*00 $

97 D. Miguel Frau Aloy, . . » Y » 5 7*50
bó i V9 D. Miguel Vich Berra, . , t , » » » 4 6'00
Jo- 103 Sres. H jos de Gabriel Ganiallops. , » 11 » 4 50
di- 104 D' Juan Oantallops Juan . , , , > ♦ » l‘5O
rós 105 Sres. Hijo s  San. Oantallops. , . , » » 1'50
en 110 D,a Juana M.* Tomás Llompart, , » 6 » 18*00
ate ' 112 D, Bernardo Nadal Malondra. , , » 6 6 27'00
Se 113 D. Antón o Vich............................... > » 11 2*25
los 114 D.* Muría Vich........................... » i 11 2'25
se- . 115 D. Vicente (Beurt»)........................ ..... » » 3 4*50

116 D. Gregorio Sa vá. , , . , . , » 3 4'50
cta 117 D.* Mana Piza Pou . , . , ■ , , » 6 B 18 00
d)ó 118 Sres. Hijos de M,a Pízá. , , , . 6 » 9*00
ión 150 D. Damián Pou Mulet..................... » i 1 1*50

122 D. Ja me Sus re Sastra. , , , , • 2 » 600
ia- 123 D. M guoi Pou Faliana..................... » 3 B 9*00

124 D. Maricuo Mac » » 5 7*50
125 u. Gabriel Mulet R bas. , , , » » 5 7 50
126 D.a Margarita Mut » » 8 12'00
127 D. Bebast án Fiel Amengual , . , » » 6 t 9'00
123 D. Tomas Cautadops, . , , . . » » 1 1'50
132 D Pedro A n-on.o Tomás , . . , » » 4 6-00
133 D. Gabriel Amengual Gual. , , , » » 2 3-00
137 D. Bartolomé BiOnoni Sastre. , , » » 4 6*00

1Ú- 138 D. Jaime Rubí.................................... » > 7 10'50
13v D, Gabriel G&fiellas Horrach. , , > » 1 1'50
140 D.a Mana GafieLa» Amengual, . , » » 4 6*00141 D. Bar .alomé Manar...................... » 1 B 3*00
142 D. Juan Aü l o ü .o  Gerdá Sastre, , . 1 » 3*00 i143 D. Guilloimo Safl.ru Capellá . . » 1 > 1*50

Sa 144 D. hran;hco Míral es Oiiver , , , > 1 B 3'00146 D. Nadal Puigserver Trobai , , , > > 5 7-ó0
144 D. Catalina (Uhaieta)..................... » 1 » l'oü151 D, Ja.mo Pu-gservor, . . , , , » B 0'75

ide 155 D. Juan Gamonal Vidal, , , , , » » 21 3*75 ’
dis 156 D, Miguui (Limas), , , , » » 21 3 75 j157 D. Juan Mir Sampul.......................... » » 2 3 00 j161 D. üa-.aiidá Mouberrat. , , , , 6 > * 42 UOriv 
de, 163

164
D-Francibco Nogu ira Salvá , , . 
D. laabei Tomás,

2
4

» »
»

14 00
28 UO

165 D, Jaime Vidal Hornaguera , , , 7 » 6 21*00

amero
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168 D, Miguel Salvá Puig..........................
1

» 4 » 12'00
169 D. Gregorio Carbonell Pont, , , , , » 3 » 9'00
170 D, Sebastián Tomás Puigserver , , » Ü B 4'50
171 D. Bartolomé Romaguera Puigserver , B li » 4*50
174 D. Damián Monserrat .......................... B B 2 3*00
177 D. Bernardo Garcías Arbós................... » » 8 12'00
178 D. Mateo Pons, ,,,,,,,, » » 4 6'00
179 D, (Casetas).......................  , . , , » » 2 3'00
180 D. Miguel Salvá Garcías..................... B B 2 3*00
181 D. Sebastián Gamundi .,,,,, B » 2 8'00
182 D. Francisco Olíver Vidal, , , , , » » 3 4*50
184 D. Antonio Birerol Noguera. . . , , » B 2 3'00
187 D,a Catalina Bich Llaneras. , , , , B » 5 7'50
189 D. Antonio Barceló........................... » B 6i 9*75
190 D. Antonio Boxcana Sastre.................... B » 5 7'50
191 D. Bernardo Frau Amengua!. , , . » B 4 6'00
193 D.a Antonia Ana Romaguera. , . , B » 4 6'00
195 D,a Antonia Ana Garau Mut , , , , B B 3| 4'25
196 D,a Francisca Ana Salvá Garciab. , , » B 4 6*00
198 D Guillermo Salvá Serra, , , , , 4 11 6 70*00
199 D. Pedro José Pou Serra........................ 5 5 15 72*50
200 D. Antonio Frontera Jaume, , , , » 3 » 9*00
201 D.a María Gaboí Serra.......................... » 3 • 9-00
202 D. Juan Molí Mír............................... ..... > 2 » 6*00
203 D, Bartolomé 0 iver Fullana, . . , » 2 B 6*00
204 D. Jaime Quetglas Amengual, , , . B 2 > 6'00
205 D. Pedro José Mut Amengual. , , , > 2 > 6'00
206 D. Jaime Seguí Pons. ..,,,, B 4 » 12*00
207 D. Miguel Frau Berra. • , , , . » 2 B 6-00
208 D. Andrés Jaume Frau......................... > 2 B 6'00
209 D. Antonio Garcia García, , , , . B 2 • 6*00
210 D. Juan Cendra Estarás................... .... 2 1 • 17'00
211 D. Miguel Salvá Tomás. . . , , . 2 3 » 23'00
212 D.a Juana M.a Garcías Garau, , , , i B 12*50
214 D. Sebastián Oliver Gatafiy, , , . , 2 2 B 20-00
216 D, Amonio Bonet Serra.......................... 2 2 B 20*00
218 D, Antonio Frontera.......................... ..... B » 3 4'50
219 D. Rafael Gomar Pascual , , , , , 3 3 * B 30'00
220 D. José Carde!! Olar............................... 2 2 B 20*00
221 D, José Grespi Mut, , .......................... 6 > > 42'00
222 D. M guel Mut Ribas............................... 6 B > 42*00
226 D, Bartolomé Mol! Serra........................ * 2 > 6'00
228 D, Matías Coil Reisach.......................... B 6 > 18'00

"229 D. Antonio Caldés Pastor . . , , , 1 2 2 9*00
230 D. José Porcel Salom, ,,,,,, > 4 4 18'00
231 D, Isidoro Sastre Sítjar, . , . , , > 2 2 9*00
233 D. Francisco Pi Garrió .,,,,. » B 5 7*60
236 D.a Catalina Fullana Vadell. , . . 1 B » 3*00
237 D. Baltasar Escalas Vida!..................... B B 4 6 00
238 D. Pedro Mayo! Arbona. , . , , . » B 8 4'50
239 D. Pedro Tomas Contestí , , , , , * 1 2 6'00
240 D. Bartolomé Ro’ger. B 2 2 9'00
241 D, José Pifia Pomar. .,,,,, » B 70 105*00
245 D 8 Ana María Llompart....................... » » 8 12*00
247 D. Pedro Juan Goll............................... B » 2 3*00
248 D. Juan Rubirach........................  . , » » 6 9'00
249 D, Juan Soler Sacarás.......................... » e 8 4*50
250 D. Salvador Alemañy Sastre. . , . » » 2 3*00
251 D. Andrés Jaume Marimón, , , , , » B 4 600
253 D. Miguel Porcel Sastre, . . , , , » > 2 3*00
'254 D. Mateo Seguí Pons............................... B B 8 12'00
257 D. Antonio Onver, » B B »
262 D, Francisco Pizá, 9 9 > 97'50
265 D. Feliberco Tomás............................... 5 » > 35-00
266 D, Antonio Suau..................................... » 7 B 21'00
270 D, Jaime Ferretjans............................... 4 B * 28'00
272 D. Antonio Romaguera.......................... 2 » » 14'00
273 D. Antonio Gamundi......................... ..... > 5 B 15'00
274 D- Antonio Miguel.............................  , i B 3 4*50
275 D,a Francisca Pou Mulet, . , , . , B i » 1'50
¿78 D. José Bauzá...................................... B 5 B i 15*00
280 D. Bernardo Vidal Sodas, , , , , » 1 B t-, 3'00
235 D. Pedro Gil Garrió B 2 * O 6*00

Núm. 1631 
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Ex racto de los acuerdos tomados por 
esta Corporac.ón municipal durante 
el mes de Marzo de 1918.
Sesión ordinaria del día 7,—Se apro

bó al acta de la celebrada el día 28 de 
Febrero último.

Leíaos Ion «Boieíine& Oficiales» de la 
provincia números 7985, 86 y 87 acor- ' 
dándose dar el debido cumplimiento A í 
su» disposiciones.

Se aprobaron varias cuentas de ser
vio os municipales coir entes asi como i 
im catados cíe recaudación ue Consumos i 
co> respondientes á ios días 28 de Febre
ro último al de ayer,

Se acorde se comunique al Adminis- 
tn.dor de Consumos é Lncerventor, pro
cer aná ¡aa explicaciones de las 
causas que han motivado la baja en ¡ 
los ingresos durante ei méa de Febrero i

comparada con iguales meses de los 
afios de 1916 y 1917, También se ncuer- 
iu que por el mismo Administrador se 
remita relación detallada de los deudo
res por especies de consumos hasta fin 
de Febrero último con inclusión de los 
contribuyentes del extrarradio. Igual
mente se acordó no se consienta hacer 
depósitos de carbón en las inmediaciones 
le a población,

Sesión ordinaria del di» 14,— Se r.pro
bo el acta de la anterior de la celeorada 
ei día 7 del actúa ,

Leídos los «Boletines Oficial 38» de la 
provincia números 7988, 89 y 90; acor- 
dú'idose cumplimentar sus d spostcio- 
nen.

Se aprobaron varias cuentas de ser- 
v oíos municipales corrientes, asi como 
le» estados de recaudación de Ooni umos 
do los di^s 7 del aotual al de ayer.

dio cuenta A U Corporación del

M.C.D. 2022



i
expediente dpbreansencU de Ignora* 
* pariMBrc d^ nuw he ález mío s de 
Mariano Roíg Mari padre de! mozo José 
Rofg húmero 19 del reemplazo de 1918, 
acordando deciai-ar motilo suficiente 
yára supooef la ausencia,

Sé acordó aprobar fa diatribftoión de 
fbhSoB del dbrriente mes, igualmente 
se Aprobó el bxtracwfie acuerdos toma- 
abs en el corriente més.

S^ión ordinaria def día 21,—Se apro
bó Ói acta dé la verificada el ¿ha 14 de 
lós Corrientes. Leídos los «Boletines Ofi 
cíales» de la provine^ números 7991, 
92 $ 93 se acordó cuihplimont&rios.

3e acordó solicitad del Mífiistro de 
Itíp'trucción pública y Bebas Artes una 
yUbVención^ara la Cátedra de Dibujo 
pa& obreroa,

Se aprobaron varias cuentas de ser
vicios municipales corrientes; asi como 
los astados de recaudación de Consumos 
de,los dias 14 del actual al de ayer.

Sesión ordinaria del dia 28.—Fué 
aprobada el acta de la celebrada el dia 
21 dél actual la cual füó aprobada por 
unanimidad.

Leídos los «Boletín^ Oficiales» de la 
provincia n 0 7994, 95 y 96 se acuerda 
cumplimentar las disposiciones que 
contienen,

k Se aprobaron varias cuentas de yer- 
yxcios municipales coírientes; asi como 
también los estados de recaudación de 
Consumos de los días 21 del actual al 
de ayer Inclusive.

8e acuerda que los embarcadores de 
carbón lo vendan á las Carbonerías al 
precio de 4'50 pesetas el quima! y para 
la, venta pública á 5 pesetas,

Se acordó que en la orden del dia de 
¡j^próxima sesión figure una subven- 
ción para completar el pago del instru
mental á la Banda de la Cruz Roja, 
¡j Se dió cuenta de los expedientes de 
prófugos instruidos á los mozos del ac 
tuaí reemplazo,

So acordó pase á informe de la Comi

sión de Hacienda las cuentas munielpaí 
le» correspondientes al ejercicio de 1917.

Ibiza 15 de Abril de 1918.—El |Alcal- 
de, Juan Escanden, — El Secretario, 
Juan Matutes,

Núm, 76
AYUNTAMIENTO d e ma h o n

Mes de Enero de 1919 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho meé, acuerda este Ayunta 
miento conforme dispone él art. 156 
de la Ley Munknpal.

Pewtxe
Cap, 1,°—Gastos del Ayun

tamiento. ■ , 2.936*87
Id. 2.®—Policía de Seguri

dad, , 1 209'66
11. 3,°—Policía urbana y

rural. . 4.965‘16
l i. 4i6—Instrucción pública 1,387*08 
í l. 5.° — Beneficencia muni

cipal, . 1.378-45
li. 6.°—Obras públicas. , 2,119*53 
11. 7.®—Corrección pública 452*33 

' 11, 8.®—Montes. . »
11, 9.°—Cargas, , 7.680*15
Id. 10.—Obras de nueva

construcción, . 1.250*00 
Id. 11,—Imprevistos. , 250*00

Total. , 23.629*22

Acordada por el Ayuntamiento en se 
sión de 7 de Enero de 1919,—El Secre
tario, Santiago Maspoch.—V,° B.®—Ei 
Alcalde Presidente, Pedro Pona Sítjes.

Núm^ 84
. TRIBUNAL SUPREMO 

Secretaría,—Relación de los Pleitos in
coados ante la Sala de lo Contencio- 
so-administrativo. 
Pleito núm, 2093 —D. Rogelio Gon

zález Miranda contra la Real orden ex

pedida por e! Mlnlster’o de Fomento en 
9 de Octubre do .1918, sobre expediente 
dtil registroi*íí#é^ó «Sástago»,

Pleito núm. 2095,—Sociedad Produc
tora de Fuerzas Motrices contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha- 
c anda en 19 de Agosto de 1918, sobre 
aplazamiento del pago de los derechos 
de timbre de emisión de 8.000 bonos 
oteados por dídha Sociedad.

Lo que en cumplimiento del art. 36 
di la ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al púbHco para el ejercicio 
de los derechos cjue en el referido artí- 
colo se méncionan¡

Madrid 9 de Enero de 1919.—El 8e- 
0 otario Decan^ Félif del Villar,

■ Núm. 66
LA PROPAGADORA BALEAR

DE ALUMBRADO
El Consejo de Administración de-este 

Fbciedad, cump!:endc lo prevenido en 
el articulo 16 db’sús Enrátntoá, ha acor 
d do convocar á jos Sres. accionistas á 
ir. Junta General ordinaria para el dia 
31 del actual, á las quince, en el dbmi- 
c: io social en Inca.

Para concurrir á dicha Junta, es ne
cesario haber depositado las accibnes 
en la caja social, con 24 horas de anti 
c pación.

Inca 10 Enero de 1919.-* El«Presiden 
tr, Joaquín Gelabert.- El Secretario, 
Esteban Ribas,

Múm, 89
LA ECONOMICA :

Por acuerdo del Consejo dé Ádmínis 
tr ación de esta Sociedad y A los efectos 
Ü'U art. 16 de loa Estatutos, se convoca 
A los señores accionistas paria, la Junta 
g iueral ordinaria que se celebrará el 
li del corriente mes á las cuatro de la 
tarde, en el domicilio Social (Veri, 3).

Los señores accionistas para asistir 
A la Junta deberán depositar sus acolo
nes en la Caja Social con 24 horas de 
anticipación á la misma,

Palma 13 Enero 1919,—El Presidente 
Joaquín Gual.—El Vocal Secretarlo, 
Guillermo Borrás,

Núm. 90
BANCO POPULAR DE MANACOR
Aprobado por el Consejo de Admi. 

n^tración, el Balance correspondiente 
al pasado éjércicio social, se convoca 
á los Señores Accionistas para la Junta 
General Ordinaria que tendrá lugar en 
e) domicilio de la Sociedad, el dia veiot; 
y seis de los corrientes á las dos y media 
de latai de,

Manacor catorce de Enero de mil 
tPTVBCtBtrtvs dt*z y nueve. p, a . ds| 
C. D. A — El Vocal Secretarlo Interino, 
Francisco Nadal y Guasp,

Num 91
ACTIVIDAD INDUSTRIAL

DE MANACOS
Aprobado por el Consejo de AdminlB' 

tración, el Balance correspondiente a! 
ejercicio que terminó el treinta y uno 
Diciembre próximo pasado, se convo
ca á los señores Accionistas para la 
Junta General ordinaria que tendrá lo
gar en el domicilio de la Sociedad, el dii 
ventiocho del actual á las tres de h 
tarde,

Manacor 13 Enero de 1919,-El Vo
cal Secretario interino, Lorenzo Riera,

Súm. 2881
Opo s it a r ía  d e l  a y u n t ,® d e  f e l a n it x

Núm. 1917
DEPOSITARIA DEL AYÜNT,® DE BINISALEM

I,.! i i

_ Núm, 3489
DEPÓSÍTARIÁ DEL AYUNT,® DE TORMENTERA

CUENTA del tercer trimestre de 1911
JU G . I

Primera patte.—Cuéhta de Gaje
PeieUi

Miflienoía en fin del trimestre anterior. . . 5623*89
IMgrtsoB en eHrimestre de esta cuenta. . % 26105*59

Oa b g o . 4 . . . e 81728*98
BMÍ por pagos verificados en igual irimeiire. 28918*87

Existencia para el iriméstre que signe . . . 2810*11

Segunda parte.—Cuenta por
LUL- ' U----- V .

Gonc«ptos

u INGRESOS 
vU G» » m

Sildodel 
trimeetre 
«□tenor

Operaiione» 
en ««te 

trimestre

TOTAL 
de ln 

operacionei

Erópíos........................................ ,
Montea...................................  .
Impuestos....................................
Beneficencia. e . . , .
Instrucción pública, , . , 
Corrección pública, , . w 
Extraordinarios. , . , .
Resultas........................................
Rec. para cubrir el déficit. , 
Reintegros...................................

547'51 
»

7513'16 
*
>

35*78 
15326*86 
5344,5'15

>

3693'88 
»
»

■ ■ »,^..
572*80

21833*91 
»

547'51 
> i

1x207*04 ;

.. » j
608*58 - 

X5326‘86 
75284*06

Cargo pesetas. , 76868*46 2610/59 (02974'05

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . , . 
Policía urbana y rural, . , 
lústrúcción pública. . , 
Beneficencia. . . . .
Obras publicas . . . . . 
Corrección púnljca. ; . , 
Montes. , , . . , . ¡ 
Cargas. . . " . . . . , 
Ob. de nueva construcción, . 
Imprevi¿ius
Resultas .......

5776'44
1930*00 
9515'86 
1560*27 
2297*80 
5973*02
792'06

»
37373*97 
5478*60

547'05

186-‘55
1372*50
77/95

127 >‘X4
3»,‘00

556 ¿97 
b^oo

1724 *27
i4xo<74

2*75

8641'99 
$302*50 

10290*81
2839*41 
2682*80 
9537'99

800*06
»

54619*24 
6899‘34

549'80
»

Data pesetas. , 71245'07 2891^*87 100163'94

En Felanitx á 30 de Septiembre de 1918.—I-i Depositario, 
Matías FiOl,—Conforme —El Secretario-Contad- r, Mateo Ros* 
selló.— V/ a/—El Alcaide, Walls de Padrinas,

CUENTA del tercer trimestre de 1918

Primer» parte.—Cuenta de Caja

CUENTA del tercer trimestre de 1918

FeieUe

Blisteneiá en fin del trimestre anterior. . . 448'0*91 
Ingresos én el ttiméstre de este cuenta. . . 8220*17

Ga mo . ......................... 7701*08
Data por pagos verifiéádoa en igual trimestre. 2^6*81 

Existencia para el trimestre que sigue. . . . 4^64*27 
■■■saawsax

Segunda pártei—Cuenta jpor Co^deptos

INGRESOS
Sildo del 
tÁkteÁre 
nterter

Opertewa.» 
ea eite 
trúiMÍbe

TOTAL 
de 

operaciones

Propioe, 
Montes, 
Impuestos, , , , , , , 
Beneficencia,.........................  
Instrucción pública. , ,v , 
Corrección pública. . . , 
Extraordinarios. . , . , 
Resaltas...................................... 
Rec, para cubrir el déficit. . 
Reintegros...................................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policía de Seguridad. . . , 
Policía urbana y rural. , . 
Instrucción pública. , . . 
Beneficencia................................ 
Obras públicas.......................... 
Corrección pública. . , . 
Montes..........................................  
Cargas...........................................  
Ob, de nueva construcción. . 
imprevistos...............................  
Resultas

Data pesetas. .

5*68

•313'*5 
1976*24

»
*

85*°° 
501'97 

7936*00
1

I35y$*X4

i'41 
»

180*00 
494'06

»
»

95'<>O 
»

2449'69 
»

I‘io 
k»

*5O3‘*5
*470'30

>
• 

180'00 
501*97 

10385*69

3*2q'i7 16048*31

306*18

«36’55 
>
»

171'98 
»

7405'37 
»

»«4‘iS 
»

8347'33

488*05 
»
»
»
»
»
»
»

2316*00 
».

3**76
•»

794**3 
«3*9*55

»

171'98 
»

97«i‘37 
'»

^6'91
»

»8§6*8i 11x84'04

En Binisalem á 30 de Septiembre de 1918.—El Depositario, 
Jaime Bestard.—Coníorme.—L: Secretario-Contador, Bernardo 
Ribas.-V.° M.e—El Alcalde, Andiés JélU,

. Ca b«).............................  2799*49
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1709*89

Existencia para el trimestre que sigue . . . 1089'60 
V ■ ■■■! • ' I I I

Segunda parte.^-Cuenta por Conceptas

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia én fin del trimestre anterior. . . 449‘4t 
Ingresoe en el kimeitre de eita cuenta. . . 2850*00

i tormente raá 20 de Octubre de 1918.—El Depoiiurio, 
José Mayans. -Conforme—El Secretario-Contador. Vicente 
Medina.—V, 3. --El Alcalde, Mayans.

INGRESOS
—*——-----

Saldo del 
trimestre 
anterior

Oper adees 
1 en este 
trimestre

TOTAL 
de 1m  

operseieaN

Propios. . . . , . > »
Montes. . , , >
Impuestos.............................. » ' »
Beneficencia. , . . . . >
Insfruccion pública. » * 1»
Corrección pública. . . . i •
Extraordinarios..... » » >
Resultas . , , 38'47 

»55*‘3*
> 3»'4J 

4902*31Rec, para cubrir el déficit. . *350*00
Reintegros................................... » » »

Gar¿ 0 pesetas. . *590'79 •350*00 4940'7?

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 114*85 •69*s6 

• 10*00
384*ri 
310*00Policía de Seguridad . . »

Policía urbana y rural. 33*57 » 333?
Instrucción púi >lica. . » xóa's» xóa's0
Beneficencia. . . 15'00 15*00
Obras pública» . . » a »
Corrección pú¡ lica. , , , 
Montes, , . .

'«27*60 
>

97*68 3r5‘*8

Cargas............................. ? . . 1750*28 953l85 3704'G
Ob. de nueva i onstrucción . » -
Imprevistos . > 16*60
Resultas..................................... » » »
_________Da '^pesetas. . *141*30 1709'89 3851'29

Fa  l ma .~EicuxLA-TiFoaEÁnoá

M.C.D. 2022


